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API{UEBA FALLO Y ADJUDICA
CONCURSO "PROGRAMA EN
UI'iURCÍES, CURSOS DE FORMACTÓirI PN

cAPAcTDADES EN EL Ávstro
rruBncÉlco, coNVocAToRlA 2010",

EN EL MARCO DEL ACUERDO
SUSCRITO ENTITE CONICYT Y EL
MrNrsrERro ps BNURcÍe.

RES. EX. N' 53 CI 3

sANrrAGqlsNov2010

VISTO:

Lo d.isptresto en el DS N" 49U71 y DL No 668174 ambos clel Ministerio de Educación; Ley de

Presupuestos del Sector Pírblico para el año 20L0, No 20.407; Decreto Exento N" 24412010 del

Ministerio de Educación; I{esolución N" 56, de 5 de OcLubre de 2010, de CONICYT; Rcsolución

N' 1600 de 2008 de la Contraloría General cic la República y otros antecedentes que se acljuntan \
a la presentc Rcsolución;

CONSIDERANDO:

l. La Resolución Exenta N'3156, de 15 de Julio de 201.0, de CONICYT, que aprobó las bases

dcl Concurso "Programa en Energías - Cursos de Formación dc Capacidades en el Ambito

Energético, Convocatoria 2010" (Anexo N" 1).

2. La Convocatoria del Concurso ya individualizado, publicada en el diario El Mercurio con

fecha Lo de Agosto de 2010 y difundida adernás en la página web institucional clc

CONICYT (Anexo N'2).

3. La nórnina de propuestas prcscntadas al referido concurso (Anexo N" 3).

4. La nómina de proptrestas seleccionaclas y de los beneficios cconómicos adjudicados

(Anexo N" 4).

5. La nómina cle propucstas rechazadas (Anexo N' 5).

6. El Acta de Reunión de Selección de Candidaturas presentadas al Concurso "Programa en

Energías - Cursos de Formación de Capacidades en el Ambito Energético, Convocatoria

2010", de fedra 18 cle Octr.rbre dc 201"0, suscrita por representantes de COMCYT y del

Ministerio de Energía, rernitida mecliante Memorando N' 369, de 25 de Octubre de 201Q

clel Departarnento dc Relaciones Internacionales de CONICYT (Anexos N"s 6 y 7).
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1 El Mernorando N' 00L048, de 26 c1e Octubrc dc 2010, de la Jefa del Departamento de

Adrninistración y Finanzas de CONICYT, que certifica que para la realización y cjccr"rción

de los Concursos del Programa cn Energías CONICYT - Ministerio de Energía 2010 que

administra y gestiona el Prograrna de Cooperación Intemacional, existcn rccursos

traspasados por dicho Ministerio a CONICYT por un rnonto equivalente a $203.000.000.-

(Anexo No 8)

Los Memoranclos Nos 353 y 422, de 20 de Octtrbre y 16 de Novietnbre de 2010,

respectivarnente, por medio de los cuales la Directora del Departamcnto de Rclacioncs

hrternacionales solicita al Departamento Jurídico dictar la resolución aprobatoria del fallo
del referido Concurso (Anexos N"s 9 y 1,0).

La aprobación que presta esta Presidencia (s) al fallo del refericlo Concurso.

RE SUE LVO:

1. APRUÉBASE e'l fallo y adjudícase el Concurso "Prograrna en Energías - Cursos de Formación

de Capaciclades en el ÁmUito Energéticq Convocatoria 2010", a las siguientes propuestas

aprobadas cn la tabla que sigue:

TOTAL EN PESOS

2. CELÉBRENSE los respectivos contlatos con los ganadores del prescntc concurso y apruetbense

por resolución.

3. El Oficial de Partes deberá anotar el nirmero y fccha dc la presente resolución, que la
complcmcnta, en el carnpo "DESCRIPCIÓN" trbicado en el Repositorio de Archivo

8.

9.

F 0o,tool

Nombre Curso Coordinador Universidad o Institrlción
Montos
Adiudicados

Curso de cspccialización en sustentabilidad y
eficiencia energótica cn la consh'ucción Cristian Yáñez

CDT Cámala Chilena de la

Constlucción $ 8.000.000

Diplomado en diseñq instalacióu y
manutención de sistemas teruro solales Ricardo Rioseco INACAP $ 8.000.000

Curso de postitulo: " avances en geucracióu de

energia mediante conversión tennoquímica de

biornasa v su aplicación en Chile Alei¿urdlo Galcía Univcrsidad dc Chilc $ 8.000.000

Diploma cn tecnologías de ERNC

Luis Santiago
Vargas Univclsidad de Chile $ 8.000.000

Curso: Intcgración de las energía renovables y
eficiencia enelgética en la edificación José Guerra Universidad Católica del Norte $ 8.000.000

Uso sustentable y eficicncia de la enelgía en la
patagouia Artulo I(ulrshnann Universidad de Magalla-nes $ 8.000.000

Diplomado eu exploración y explotación de

lecursos geoténnicos Alonso Arellano Univ. de Santiago de Chile $ 8.000.000

Foruraciórr dc gcstoles energéticos mulicipales Jailne Espinoza Univ. de Santiago de Chile $ 8.000.000

Diseño de proyectos de bombas dc calor
geoténnicas Jainre Espinoza Urriv. Tócnica Fdco. Sta. Maria $ 8.000.000
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Institucional, cn el docnmento digital de la Resolución Exenta N' 3156, cle fecha 15 cle Jqlio
de 20L0.

4. REMITASE copia de la presente resolución al Dcpartamento de Relaciones Intemacionalcs,
Departamento de Administración y Finanzas y Fiscalía.

ANOTESE Y COMUNIQUESE.

RLS/ANEXOS:

N" 1: Resolución llxenta N'3i56, de 15.072010

N'2: Fotocopia publicació¡r convocatoria Diario El Mercurio, 01.08.2010

N" 3: Nórnina propuestas prescntadas.

N' 4: Nórnina de propuestas seleccionadas y beneficios econórnicos adjudicados.
N" 5: Nórnina de propuestas recltazadas,

N' 6: Acta de Reunión de Selección cle Candidaturas presentadas al Concurso, de 18.10,2010

N' 7: Me¡no N'369. del Depto. de Relaciones Internacionales, de 25.10.2010

N' 8: Memo N' 001048, del Dcpto. de Adm. y Finanzas, de 26.10.2010

N" 9: Memo N'353, del Depto. Rclaciones Internacionales, de 20.10.2010
N" 10: Merno N'422, del l)epto. Relaciones hrternacionales, de 16.11.2010

'fr{AMTTACTÓN

-l'reside¡rcia.
-Oficina de Partes.

c2564-2010.
c 2599-2010.

c2758-2010.
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ApRUEBA BASES DE posrurectóN
pARA pRocRAMA DE eruencÍ¡s.
cuRsos DE ronvncróx DE
cAPACIDADES EN EL ÁNGno
ewpncÉnco, coNVocAToRrA 2010, EN
EL MARCO DEL ACUEITDO SUSCRITO
ENTRE CONICYI Y EL MINISTERIO DE
ENERCÍA.

3L5 6
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WSTOS:

Lo dispuesto cn el DS Na 49u7i y DL N0 668lT4" ambos dcl Ministerjo cle Eclucación; Ley cle
Prcsupucstos del sector Público No 20.407; Dec¡eto Exento No 244 clel año 2010, del
Mi¡risterio de Educación; Resolución Ne 1600 de 2008 de la Contralor.ia Gencral de la
República, y

CONSiDERAI{DO:

1o Quc el objetivo de1 convcnio suscrito entrc la Comisión Nacio¡ral Cic'tífica v
Tec^ológica, CONICYT, y ia comisión Nacional de Energía, hoy el Mlristcrio de Er.rergá
dei G.bicr¡ro dc chile, de fecha 22 de enero de 2010, es fortalccer las capaciclades- y
habi-lidades de protcsionales o investigado¡es/as chilenos/as y exh.anjcros/as residentcs en
chilc pala la investigación, desarrollo e implemqrtación d.e tecnologías, proyecros
demostrativos (paso a etapa comercial), modelos de nuevos ,,cgocios- energéticos y
eficiencia energética que conhibuyan a obtene¡ conocimientos .respecto de u¡ra téc¡rica o
tecnología espccífica lelevantc para el dcsarroilo energético futu¡o clel país, da'clo
rcspucsta a necesidadcs cotlcretas detectadas cn el sector.

2o Lo solicitado p<lr: la Directo¡a del Dcpartanrento de Rclacioncs lnterrraciorrale s de
coNIcYT, en su Mcmc¡rando No 221 cle fecha 6 de julio de 20'le que remite las Bases t1e
Postulación del Programa de Energia, Plograma de PasanLías en el Extranjcro, Convocatoria
2010 (Anexo N" 1).

3o Las f¡cultades que cletenta esta Presidencia (S)

RESUELVO:

1. APRUÉBANSE las bases concrusales denominadas ,,programa de Energías - cursos de
Fonnaci<in dc Capacidades en el Ámbito Encrgéfico, Convocatoria 2010,).

RES. EX. N9

SANTIAGq
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2. TENGASE en caridad de h'anscripción oficiar, íntegra y fier de ras bases mencionaclas, raque a continuación se inserta:

"INICIO TRANSCRIPCIÓN BASES"

BASES DE POSTIJLACIÓN DE PROGRAMA EN ENERGÍAS
CURSOS DE FORMACIÓN UU CAPACIDADES EN EL ÁVTNO ENERGÉTICO

.ffi--l$l üHtu

Convocatoria 2010

La Comisión Nacional de Invcstigación Científica y Tecnológica (coNIcyT), en el marco delConvenio de T¡ansfererrcia de fecha 27 de enero d.e 2010, rur.iito con la Comisión Nacional de
Energía, cuyo continuador lcgal es cl Ministerio clc Energía, invita a Universidades, Centros ehrstitutos Técnjcos y dc Investigación a participar en la convocatoria a propuestas dc cur.sos d.e
forn"ración de corto plazo err tcmas energéticos.

1. OtsIETIVO:

Mcjorar las capacidades y habiiidades técnicas de pr:ofesionales y técnicos, para el clesarrollo ciel
rnercado euergético e implcmentación de las tecnologías energéticas cn el país, da.do respuesta
a necesidadcs conc¡etas detectadas en el sector enefgético.

2. s,

Eficiencia Energética: Auditoría cnergética; l{eacondicionamicnto térmico en viviendas y
edificios; Gestión de flotas; Condrrcción en el transporte; Insta)aciones cle calcfacción y airc
acondicionado, etc.

ERNC - General: Prospeccíón de rccursos; Evaluación cconómica y financicra de
Proyectos; Mccarrismos fi.ancieros e instrumentos económicos lapoyo il inversronista);
Servicios compierrenta¡ios (mantcnción. repuestos, ctc.).

Energia Solar: I4atcriales y aleaciones para mejorar el fturcionamiento y eficie.cia cle
equipos, diseños adccuados a ¡ealidadcs locales (pViCSp); Diseiro y dimensionarniento de
soluciones tcrmo-solares sanitarias (profesionalcs); Instalación y diseño cle colectores para
r'nstalaclol'es (técnicos), ctc.

Geoterrnia: Alta entalpia (generación de elcctricidad); Baja y media e¡talpía: uso directo
(calefacción, uso industr.ial, etc.), etc.

Bioe.ergía: Tec'ologías para exh.aer energía dc la biomasa (calderas, gasificadorcs,
biogás, equipos cle calefacción. etc.); usos no tradicionales del biogás (secado dc lodos dc
pla'tas de tratarnientos de trgtras servidas); Biocombustibles locales, etc.

FIídricas de Pequeña Escala: Tecnología; Instalación; Mantencirin; etc.

Sistemas tlíbridos para Producir Electricidad: Diseño, dimensionamiento y coordi¡ación
de sisternas ¡rara alta penctlaciórr de rcnovable (solar - eólico - biomasa - iiescl_ u otro);
etc.
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' Generación Distribuicla: Tecnología: sistemas de control y scguridacl, nrediclores;
Nomrativa; etc.

' Tecnologías de Producción de calor: carefacción: Equipos y tecnologías; carefacción
distrital (calor); Cogencración (calor-clechicidad); etc.

. Reconstrucción: Incorporación de EI{NC y eficiencia energética en el diserio; etc.

. Puede p¡:oponerse otro le¡na, debiendo justificarse su pertineLrcia.

3. RE_PUISITOS DE POSTULACIÓN:

3.1 Podrán participar inshihrciones púrblicas o privadas que tengan cle¡tro de zu misió. la
fornración y capacitación y que realicen acbividades en el campo cle la ciencía, tecnología e
irurov.rción (universidades, Ccntros e Institutos Técnicos y de Investigación).

3.2 Las Insüruciones podr'án prcsentar propuestas en for:na individual o bien en forma
asociada para cumplir con los requisitos; en este último caso, una de las er.rtidacles' asociadas debcrá ejercer como coordinadora v responsable ante coNICyr.

3,3 Adcmás, en cada ProPuesta debe¡á seiialarse el nombre y el Curricuturn Vitae de la
persona clue realizará las ftrnciones dc coordinado¡ responsable del curso.

3.4 Pa[a ca]ificar una Propucsta como concursable, los cursos deberán cumplir los siguientes
requisitos generales:

3,4.L P¡esentarse en formato dc talleres, seminarios, diplomados o similar.

3.4.2 Estar proglarnados para efectuarsc enlre el Lo de octub¡e de 2010 y cl 10 de. scptiemb¡e dc 2011..

3.4.3 Tener una duración ¡ro inferior a 40 horas, con un horario que facilite la participació.
dcl público al quc vaya dirigido, considerando la menor inte¡fe¡encia en las ioinadas
laboralcs lrabituales.

3'4.4 Contar con la particip.rción de expositores cxtranjeros c1e reconocido prestigio en las
disciplinas respectivas.

3.4.5 No del¡e tratarsc de un cutso dictado regularmente por la entidad participante, o
bien, si éstc ya ira sido dictaclo, se deberá ofrecer con un nucvo formato, nuevos
contcnidos y dirigido a un nuevo publico objetivo.

3.4.6 Ill valor pot Persona de los cursos de formación (matríctrla y arancel) dc6erá se¡
acorde con los valores de mercado para la formación equivalerrte a nivcl ¡acional.

3.4.7 El curso dc fo¡mación debe estar dirigido a chilenos/as y extranjeros/as con
permanencia definitiva en Chile. licenciados o tihrlados dc carreras profesio¡ales de
al menos 8 semest¡es de duración y a técrricos que posean tíhtlos cle ingcrrieros cle
ejecución o técnicos de nivcl superior.

3.4.8 Ofrecer un ttitmero cte 4 becas para funcionarios públicos vinculados a la materia del
curso. Asimismo, se valor:ará que otorguen becas parciales o totales adicionales a
éstas. Dichas becas setán entregadas por el Comité Ad-Hoc de este coucurso, el qlre
determinará a las pe¡sonas beneficiarias de las mismas.
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se deberá prcscntar un documento (máxirno de L5 páginas, más Anexos), que considere ros
siguicntes elementos relacionados con el curso, según fo'nulario adjunto:

4.1 Objetivos del curso:

' Gcncral.

. Espccíficos.

4.2 Pcrtincncia clel iema/ vinculación a ras .ccesidades nacio^ares:

' Analizal'cl cstaclo nacionar de ras competencias que se busca cresarror.ra¡..

. Brechas cte capacidacles iclentjficadas que se pretenden cubrir.

. Importancia dcl tema nacional y vínculo al aspccto local.
¡ Vcntaias cornparativas dcl país en la temática.

¡ Destinatarios del curso (profesionales y/o técnicos relacionados con la prob¡emática
ent:rgética).

4,3 Resultados concr.etos que se espera lograr con ei curso.

4,4 Contenido, programa y diseño del. curso.

4.5 Identificación clc docentes-expositorcs (CV resumiclo de cacla docente-expositor).

4.6 Vinculaciól'r con progranas i'te¡nacionales o nacionales cn la materia.

4.7 Aspcctos administrativos:

. Horas lectivas y horario propuesto.

- Fecha de ejccución propuesta.

. Arancel estimado por participantc, número de becas a
difusión.

distribuir y estrategia de

5. DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN:

5. 1 Fo¡mulario dc Postulación, según formato publicado en la página web clc coNicyr.
5. 2 Cu¡rículum Vitae ctel/dc la coordinador/a responsable del curso.

5, 3 Currículum \¡itae del/de los profesor/es (expositor/es) participante/s.

5, 4 Carta de cornpromiso clel/de .los expositor/es intel:racional/es participante/s.

6. BENEFICIOS:

El Programa crr Energías, a través de CONICYT, aportará los siguientcs incc¡rtivos clestinados al
financianricnto para la realización de cursos especializados en temas de energia:

Se asignará un rnonto máxinto dc $8,000.000.- (ocho millones de pesos) para la realización de
cada curso. Del total del mouto asignado, un máximo dc g6.000.000,- (seis millones de pesos)
debe¡á scr dcsfinado al costo total o parcial de gastos por conceptos de honor.arios de los
profesorcs y/o coordinadol, Sastos administ¡ativos (gastos notariales, arrienclo de sala, material,
alimentos y bebidas, etc.) y gastos de d.ifusión (avisos en prensa) y un rnáximo cte $2.000.000._
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(dos millones de pesos) para financiar los gastos relacionados con la participación de profesores
y cxpositorcs extranicros. espccíficamcnte para el fhanciamiento de los costos dei pasaje y
manutcnció¡r en Chilc.

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN:

7'1 Las posiulacioues guc cumplan con ios requisitos establecidos en estas bases serán
evaluadas por cxpertos de la respectiva área, designados por ul.r comité Ad_Hoc
constituido Para estc concurso. Dicho Comité cstará corrformado por.dos representantqs
de CONICYL', dos rcplesentantes ctel Ministerio dc Energía y será presidiclo por el
Presidente de CONICYT.

7.2 La evaluación considerará las siguientes ponderaciones:

' 40Yo Pertincncia del tema y vinc*1ación a las necesidadcs nacionales.

' 30o/" Contenido y progl.ama del curso.

' 30% Expositorcs de reconocido prestigio en la disciplina y vinculación de éstos
con programas internacionalcs o nacionales en la materia.

7.3 Una vcz evaluadas las poshrlaciones, el Comité Ad-Hoc confeccionará un listado de los
proponentes strsceptibles dc scr adjudicados, el que se enviará a la presidencia de
CONICYI quicn fallará a tlavés de la dictación dc la ¡esolución de fallo y adjudicación
rcspectiva.

7.4 El listaclo de los adjudicados se publicará en las páginas web de coNICyr y del
Ministerio de Energí4 simultáneamente. La adjuciicación será comunicada a la
Ilrstituc.ión postulante via corrco eiectrónico, lo que scrá consid.erado corno noti{icación
válida dc dicho acto adminish.ativo

8.1 Sólo se acePtarán las postulaciones que cumplan a cabalidad con las presc¡fes bases;
el incumplimieuto de éstas en cualquiera de sus partes se¡á causal para declarar la
postulación "fuera de bases",

8.2 No se aceptarán postulaciones fuera de plazo.

8.3 CONICYT sc reserva el dcredro de intcrpretar el sentido y .rlcance de las presentes
bases en caso de dudas y/o conflictos que se suscitaren sobre la aplicación cle las
mismas.

8.4 Los antecedentes y documentos acompañados a las posfulaciones no se¡á'n devueltos.

8.5 Ei incumplimiento de ias bases en cualquiera de sus partes facultará a CONICyT a
solicita¡ la dcvoluciórr de los fondos asignados o, cr1 su defecto, hacer efectiva la
garantia de ficl cumplinrierrto a que irace refererrcia el acápite 10.2 clc las presentes
bases.

9. RESTRICCIONES:
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No podrán, bajo ninguna circ'nstaltcia, palticipar en el presente concurso personas naturales ojurídicas que mantengan deudas pendicntes con CONICYT.

10.1 El proceso dc firrna dc convcnios entre CONICyT y las u.,tiaoá., ,.ü.cionadas se
iniciará una vez que el acto adrnir-ris[ra Livo que apruebe el fallo del prescnte concurso sc
encuentle totalmente tramitado. En ellos se establecerán cxpresamellte los dcrechos y
obligacio.cs de cada una de las partes, las facurtades de coNICyr y tod.rs aqucllas
clársulas clue rcsguarden, del mejor rnodo posibre, er cumprimiento ie los fines del
co tl cll l's o .

10.2Cada institución acljudicataria deberá tomar, a satisfacción y a nombre de CONICyT, una
garantía de fiel curnplimiento de los cornprornisos contraídos. Dicha caución podrá
consisti¡ cn boleta de garantia bancaria, vale vista euclosablc o póliza de seguro de
ejccución inrnediata. Adernás, esta garantía deberfur cxtenderse por tl mo,rto cquivale¡1te
al total dc los recursos económicos asignados por CONICYT. El docume¡rto en garantia
deberá tener una vigencia superior e¡r a ro menos 90 días ar término programado del
curso.

10.3las instituciones adjudicatarias deberán presentar un informe técnico final de los
lesultados obte¡ridos, dcnho de un plazo de 30 días corri<los, contados descle la fecha cle
té¡mino dei culso.

10.4 Asimismo. aI térrnino del ctrrso las instituciones adjudicatarias deberán presentar r,,..
inforrne económico final de los ¡ecuLsos rccibidos. Respecto de la presentación de cste
inforrne, los documentos originales deberán ser manteniclor un poá.. cle la institución
adjtrdicataria, para ser: pr:cscntados a CONICyT en caso de ser solicitaclos para
postcriores Pl'ocesos de auditorías dc ¡endición de cuentas, los que al momento cle ser
prescntados junto con el inJorrnc cconómico dc los recursos recibidos, serán timbrados
con la leyenda "Declarado prograrna en Energías coNlcyr - IVfinisterio de Energía,,,
con lo cual se ilhabiiitarár-r dichos documcntos. En e1 evento que tu1 documento sea
¡e¡rdido y/o declarado rnás de una vcz, se pondrá tónnino inmecliato a los proycctos
involucrados y se iniciarán las acciones pertinentes para obtener la dcvoluciórr total cie
los lecursos entregados.

10.5 Un rePresentantc de CONICYT y/o dcl Ministerio de Energía podrá/¡ reaiizar visitas a
terreno Para rula mejor evaluación del avance en Ia ejccución de los programas cle
formación.

10.6Una vez aprobados los informes técnicos y económicos finales, se suscribirá. los
fi.iquitos respectivos e.tre los coordinadores responsables v coNICyr.

Las pr-rblicaciones, documentos, productos y actividades derivados del proyecto adjudicadq
deberán indicar cxplícitamentc el apoyo financiero recibido por el Programa en Energías de
CONICYT y el Ministerio de Energía. Adernás, cualquier elemento o acción cle difusión o
prorroción dcl respectivo Proyecto dcberá llevar una cla¡a indicación cle dicho apoyo fina'ciero,
cn los términos va exprcsados.
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El llamado a concLlrso se publicará en un diario de circulación nacional, en el cual se scñalará la
fecha de aperfrua de la convocatoria.

1.2. BASES Y FORMULARIOS:
Se encontrarálr disponibles, a partir del dia lunes 2 de agosto de 20j.O en cl Dcpartamento clc
Rclaciorres l.terrracionales de CoNICyr, ubicado en calle Bema¡da Morin No 55i., 2e pisq
coÍluna de Providencia, Santiago, y en: http://rvww.conicyt cuconcursos

1t

Las postulaciones deberán Presentarsc en idioma espairol usando el Fonnulario cle postulación
de CONICYT cc¡ntenido en su página web, Cn_i.dioma español ], debidame¡te
firmado por el/la Postulante, incluyendo una copia completa de la postulación respaldada e^
disco cornpacto (CD), con indicación de su conteniclo (versión MS word, formato I{TF).

Las postulaciones se recibirán hasta el día viernes 10 de Septiembre de 2010 a las 16:00 hrs. en la
oficina de Partes de coNlcyr, ubicada e¡r calle Berna¡da Mo¡ín No s5l, comu'a de
Providencia, Santiago, clirigida al Departamento de Relaciones Intenracionales (DRI) de
coNIcYT' Las postulacione.s despaciradas por correo deber.¿fu1 contener comprobante o timbre
de env.ío que indique como lírnite la fecha del cierre del concurso.

15. CONSULTAS:
Se podrán realizar a través del sitio web de CONICYT, hasta i.0 días antes d.e Ia fecha de cicrre
de Ia reccpción dc postulaciones: http://www.conicyt.cl/oir:s

"FIN TRANSCRIPCIÓN DE BASES

3. CONVÓQUESE al Concu rso una vez tramitada completamente Ia presente resolución.

4' REMÍTASE copia de la prescnte ¡esolución a Presiclencia, Departamento cle Rclacjo.es
intc¡nacionalcs v Fiscalía.

ANÓTESE Y COMI.INÍQUESE.

AEI¡NIIOS
B¡scs Poslul¡ció¡¡ Cu¡sos de For¡¡¡ción de Capacidades en cl Ámbito Enc¡gético Convocntori¡ 2010.
N{crnorarrdo N'221, Dcparlamcnto deRcl¡cio¡r!'s Intcm¡¡cionales, de06.07.2010.

rn¡utr¡crór.¡
llcsidcncia.
()fici¡ra dc P¡rtes.

c 1610.2010.

12.
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i .,8S,e'iiir

nnc|[$"fl,80nBuno ]onds AtfrlA-c0ilmÍr mra e¡ Ite$ar0[0 dB h asa0n0mfa 0nttsna
91:lrilt*",dp g.tq:oncurso es apoyareldesaffollo de la ostronomia chilena y Drcpararta para et aprovechaminnrq
del Instrumento ALMA. Puedon postular lnst¡(uciones nacionatés que deédrroilen tu¡'óiui lJi""ólttáoc¡o¡ cj
oocencla 0n ¿slmnom¡a y ciencias alinos é invssligadores o académ¡cos de unive6ldades n¿cionales. 

-
Aperlura: lunes 2 do aqosto de 20'10.
C¡crre: v¡emcs 3 de scól¡emlrrc do 2010. o tas t(i:00 hrs.
tsases e.rnskuccionos -dlsponibles en wrvr¡r.con¡cyt.cl (socción ,'Estado de concufsos.i y enwvw. conicyt.cU¡stronomla,

fi$ertufa c0üEürs0 f0nd0 Gemtn!{oHlgyr[afa d ne$sr0[o ¡te IfiÁstron0mif,9

s,obiettvo oal.concurso cs conr.ribuiralr..r""fiÍL:AilS"Xf lu,:onn,. pronrirndo ra invesr¡q¡c¡ón. doconciny formnciún do recursos h marlos enástrononrra, bnto ob$orvaáünái ómJ r"Jr¡.a,'v eri iáiiñ-r lñncs, enInst¡tucionos ocadémicas a lo largo de ehlle.
Aportura: lunes 2 de aoosto (le 2010.
Clerrc: J0ovcs I d¿r .soplientbro de 2010, a tas 16:00 hrs.

.?::.::^:,i::l1y-1l9lll-,tli"poniutsu €n ww'iv.son¡cvt.cl (secclün 'Estado de concursos") y anwwlÁ,,con tcyLcuastron oml¡,

Exlenslúnde nlaro d0 0os[¡tat|óna l]qncürsüsnsslonates ds tnserclún d0 Caplhl llrmfl [0
nusnaü0 enet secbrpr0ducttu0, ne0¡ür!d8ff¡ra.y pailnecorsu nsuiún dd 0,tItgg¡rs.

Esta convoctloria c trcgB apoyo fnancicro o las

Región dD Ar¡cc.y Parlnacota y do O,Higgini,
Nuevo cicrre: nlarles 31 do

G0|NICyTXHT0Rri{n

apórtes dsl Fondo da Innovaclón para la Compotittvidarl do la

Esta conv,ocirloria crrtrcgB apoyo f nancicro o las o¡npósas rlo las reglones do fuica y pdrinncol¡ y o'tttggi* pnt
l:l ro;llr7,3ción ds f)roycctos de Invostigac-lón y Desanolió quo lnlpaclen én los s€cloros pir:orizrdos do ía" moibon¡o¡slegiones. Est¡ Inlciatlva os llnanilad¡ cbn aod*cs 'áol eánáo'¿o innov¡ctórr nirr.i tit cññ^ñr;rh,i.r.d .rñ rr

Nuevo ctcre: nlarles 31 de agoslo de 2010, a las 17:00 horas,
uases e Instruccroncs disponibles €n rvww.conlcyt.cl {socción:yl.cl {secsión 'Estádo de concursos').

Errsftürü 00ncüF0 Ff0sfammtÍfi![uJif;?rosrama do F8$Bnrias 6n et [xrfantrsf0

coNiCYr v el Ministcrio do Energla c'o^*"*;'";i;;;;;il.iio innn" 
"'ooiorivo 

cro rorrataccr tos &)r)acidade sy habilidades de profcsionálss o irivestlg¡doros chitenosiias y oxrraiJe-Ñas rasto'ente. on ór''iie jiaraia-tñüítrgr",on,
desarolio E inplementación tlc tscnoioglas, proyeetos tldnrosrraiivos, mocórói áó nuuuos náéo"üJ,iñáig¿r¡"o5,y cfictcncta onergi9liat.
Aportrrra: l(¡ncs 2 do aoosto de 2010.
C¡srro: viemes l0 dÉ S-opüembro de ZOiO. a las i6.00 horas

llases o instrtJccionos disponiblos enr ww.cojlicyÍ.cl (sacción'Es(ado do concursos') y on cl Depaíamenro 0gRelac¡oncs Inrornac¡onales (DRr) do coN¡cvr, Bcmaiáá r"ron'rr Esr. z" piso, prñ¡ir!-nái¡.-"

Ansnula Soncuro progtams e[ [nemífls:
Gur$o$ rle Fornlaciún d0 0anastüarles en elÁmn¡m rnerg-éiiCó eonsocaror¡r a0l0
CoNloYT y el lvtnislono de Encmfa convocan a osl6 concurso, qus tieno elobJe(lvo dg nteiorar las capacidades y
habtridad€s iéÉ,nrcas rre proresion?os y récnicos, para ei déa-ndr¡J iár mercaóo.eneiéeriiit áimpre-;'.á,,d"on de
las lscnologfas energélicas en el pafs, d'ando respi,'e$a a necesioadeJánc¡etas ¿eteclála'jón elíeiroitncrgeum.
Apcrtura: lunes 2 dq agosto de 20i0.
Cierrc: .¡¡erncs 10 dc Septicmbro do 2010. a las J6:00 homs.
Bascs e Instnlcc¡oncs d¡sponibtes enn¡ww.co_ntcyt.c¡ lsocción'Estado de Concursos") y cn el Deparl.amcnto ocRelacbnes lotcmacionates (DRt) de CONtCyT, Bimaioa t¡ó¡n Ssr, f p¡so. prwüeniú.-'

Cornisig¡ ry¡¿¡6¡¿¡ *ruiÍ#irit8ienrifi crr y recnotós¡ca. rerero,fÍiiÉ1,i1t'f;?ü'ott?lütlligg¡,"u 
-

Consultas: http:l/www.conlcyt.ci/o¡rs
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MEMORANDUM N' 369/201.0

Sr. Juan Anüés Vial
Fiscal (S) CONICYT

Sra. María Tcresa Ramírez

Directora

Departamento de Relaciones Internacionales

Envía Acta de reunión

25 de Octubre de 2010

REF ..

FECHA:

Junto con saludarle, remito a usted Acta de Reunión de Selección de candidaturas

presentadas a los Concursos "Programa de Pasantías en el extranjero" y "Cursos de

Formación dc capacidadcs cn cl ámbito cnergético" del Programa en Energías,

realizada el 18 de Octubre de 2010.

Sin otro particular, le saluda atentamente.,

tr\I
María Tereba?

Directora

MTR/it

CC. Archivo

,----,,-=xñ?r6lALlA
i-RÉctgtt-l"^'JP, Rtsv,_,- 
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Acta de Reunión de Selección de candidaturas presentadas a los

Concursos "Programa de Pasantías en el extranjero" y "Cursos de Formación de capacidades en

el ámbito energético" del Programa en Energías

Fecha: 18 de Octubre 2010
Hora de lnicio de la Sesión: 10:30am
Hora de Término de la Sesión: 13:00pm
Asisten los miembros del Comité Ad-Hoc constituido para este concurso:

- Maria Soledad Barrios, Ministerio de Energfa

- Claudio Huepe, Ministerio de Energfa

- Rodrigo Palma, Universidad de Chile en representación de CONICYT

Asisten :
- Maria Teresa Ramírez, CONICYT

- Cecilia Velit, CONICYT

Se excusa de asistirJuan Paulo Vega, CONICYT

Objetivo:
- Revisar las evaluaciones realizadas por expertos externos designados por este comité.
- Confección de un listado de candidaturas susceptibles de ser adjudicadas, el que será

enviado a la Presidencia de Conicyt quien fallará.

Luego de revisar las evaluaciones, se acuerda fijar el puntaje de corte en 39 puntos para las

postulaciones del concurso "Programa de Pasantías".

Luego de revisar las evaluaciones, se acuerda fijar el puntaje de corte en 40 puntos para las

postulaciones del concurso "Cursos de Formación de capacidades en el ámbito energético".

Resultados:
De las 37 candidaturas presentadas al Concurso "Programa de Pasantías" se seleccionaron 16
postulaciones, ver cuadro Anexo 1; se adjunta Anexo 2 que contiene las postulaciones
presentadas.

De las 35 propuestas presentadas al Concurso "CLrrsos de formación de capacidades en el ámbito
energético" se seleccionaron 9 postulaciones, ver cuadro Anexo 3; se adjunta Anexo 4 que
contiene las postulaciones presentadas.

I

Maria Soledad

Claudio Huepe:
JJ

Maria Teresa nrrir.......W- \P
ceciriaVerit..... qld¡¡\ )

Rodrigo Palma: ...
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REF

FECHA

Estimada Maria Teresa:

En relación al Concurso Programa en Energias CONICYT ;jr{inisterio de Energia 2010 que administra y
gestiona el Programa de Cooperación Internacional y que ierá adjudicado y pagado con recursos del
Presuouesto 2010.

El Departamento de Adminisbación y Finanzas Informa que actualmente los recursos se encuenkan en el
presupuesto del Programa Fondef; sin embargo, medianle Oficio N'18/DAF/658 del l2 de agosto de 2010 se
solicito que los recursos sean traspasados al Programa de Cooperación Internacional, De ácuerdo a esto y
luego que esta modificación sea decretada el presupuesto de Conicyt en el Programa de Cooperación
Internacional quedará según lo indicado a conlinuación:

Presupuesto vigente 201 0
Modificación Oficio en trámite del Programa de Energías 20i0
Total Presupuesto Cooperación Internacional

M$687.316

M$203.000

M$890.316

Según lo indicado en el Convenio Programa en Energias CONICYT - Minislerio de Energia, los recursos
disponibles se desglosan de la siguiente manera

M$2.000 Recursos para difusión
M$201.000 Para losfinanciamientos 1,2 y 3 según se indicada en el anexo N' 1 de la Res. N"11 del

27n1t2010

Sin otro particula¡ le saluda atentamente a usted,

fficiiltüi

Memo N" 00f 048

: SRA. MARIA TERESA RAMIREZ PANDOLFO
Di rectora Programa Cooperación Internacional

: SRTA. PAULA GONZALEZ FRIAS
Jefa Departamento Administración y Finanzas

: Disponibilidad Presupuestaria Concurso Programa en Energías CONICyT - Ministerio
de Energía

: Santiago, Octubre 26 de 2010

RECEpfitS
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MEMORANDUM NO353

A: Sr. Juan Vial
Fiscal (S)
Departamento Jurídico

DE: Sra. Maria Teresa Ramírez
Directora
Depto de Relaciones Internacionales

REF. : Programa en Energías "Cursos de Formación de capacidades en el ámbito
Energético" - Convocatoria 2010

FECHA: 20 de octubre de 2010

Por intermedio de la presente, agradeceré a usted dictar la resolución correspondiente al
fallo del concurso "cursos de Formación de capacidades en e[ ámbito energético"
Adjunto documentos relacionados a este concurso:

l) Bases del Concurso "Cursos de Formación de Capacidades en el ámbito energético"
2) Anuncio en el diario
3) Pauta de Evaluación
4) Propuestas presentadas en Conicyt- Anexo 1

5) Propuestas seleccionadas - Anexo 2
6) Propuestas rechazadas Anexo 3
7) Acta de la Reunión del comité Ad-Hoc, se adjunta sin firma y se hará llegar a su

Depto entre el 2l o 22 de octubre.
8) Se tramita en la DAF el certificado de disponibilidad presupuestaria, se hará llegar a

su Depto una vez se reciba.

Atentamente,

,",$."}j",

ffi
Gqplqq,

FECHA

HORA

fj-t..*.e!IP-"'
.........4.4"'r''5'*""" 
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MEMORANDUM N'422

A: Sr. Juan Vial
Fiscal (S)
Departamento Jurídico

DE: Sra. Cecilia Velit
Directora (s)
Depto de Relaciones Internacionales

REF. : Programa en Energías "cursos de Formación de capacidades en el ámbito
Energético" y'?asantías en el extranjero"- Convocatoria 2010

FECHA: 16 de noviembre de 2010

Por intermedio del presente, agradeceré a usted retomar la tramitación relacionada a dictar
la resolución correspondiente a los fallos de los Concursos : "Cursos de Formación de
capacidades en el ámbito energético" y'?asantías en el Extranjero" debido a que se ha
podido resolver , desde el Departamento de Adrninistración y Finanzas de coNICyr, su
financiamiento.

Adjunto documentos relacionados a este concurso.

Atentamente,

RECIBIDO-F¡ffiM
coDrco ......,.?.]sP...........
FEcHA ...*.h..\..4.!..!...:rp...


